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M U N I C I P I O S

Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos

2025/05922 Anuncio de la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos sobre la
información pública del proyecto de “Nueva Aducción en el Sistema
Básico Metropolitano. Tramo IV” P.I. 02/12 TIV y del estudio de impacto
ambiental promovido por esta entidad.

ANUNCIO
Por la Presidencia de la EMSHI se ha dictado la resolución núm. 428 de 25 de

julio de 2024, por la que, entre otros, se aprobó el sometimiento a información
pública por plazo de 30 días el proyecto de obras abajo descrito y su
correspondiente estudio de impacto ambiental, en cumplimiento de la Ley 2/1989,
de la Generalitat Valenciana, de impacto ambiental y el Decreto 162/1990, del Consell
de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución
de esta ley, y lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de evaluación
ambiental.

Denominación: "Nueva Aducción en el Sistema Básico Metropolitano.
TRAMO IV".

Promotor: Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos.

Órgano competente para la aprobación del proyecto: Presidencia de la
Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos.

Instrumento de evaluación ambiental al que se encuentra sujeto:
procedimiento ordinario de evaluación ambiental (Declaración de Impacto
Ambiental).

Se expone al público el proyecto de la obra de referencia y su estudio de
evaluación ambiental por el plazo de 30 días, contados a partir de la publicación del
presente edicto en el BOP de Valencia, pudiéndose consultar el expediente en las
oficinas provisionales de la EMSHI, en Plaza Ayuntamiento 9 - Planta 3ª de Valencia,
en horas de oficina de lunes a viernes, de 09.00 a 14.00 horas, donde constará, a
estos efectos, la correspondiente documentación técnica.

El expediente, así como otra información pertinente podrá recabarse de los
servicios técnicos del Área Técnica de la EMSHI sitos en la dirección indicada. 

Asimismo, durante el periodo de exposición pública podrán presentarse las
alegaciones que se consideren oportunas en el Registro de Entrada de la EMSHI,
dirigidas a la Presidencia de esta Entidad.

València, 20 de mayo de 2025.—El presidente, Carlos Luis Mundina Gómez.
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